
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

Por medio de presente se hace constar la infrascrita Unidad de Cooperación Externa de la 

Dirección de Asuntos Disciplinarios Policiales (DIDADPOL) durante el mes de diciembre de 2025 

la institución celebro un convenio con el Registro Nacional de las Personas (RNP). Este 

convenio indica que fue firmado el 15 de octubre de 2025, sin embargo, fue oficializado hasta 

el 15 de enero de 2026, por las autoridades de ambas instituciones. 

 

A los 13 días del mes de febrero del 2026. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Juan Carlos Zelaya Palma 

Jefe de la Unidad de Planeación, Evaluación de la Gestión y Cooperación Externa 

 
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


